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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2016-17-01-006-P-01658 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

“ENLACES Y PROYECTOS INSTITUCIONALES DE ECUADOR 

ENPROINEC S.A” 

OTORGADO POR: 

JORGE EDUARDO MUÑOZ ROMANN Y CARMEN GABRIELA OCAÑA 

CHUQUITARCO 

CUANTÍA: $ 800,00 

Dt: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quitc, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes primero (01) de abril del año dos mil dieciséis 

(2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública JORGE



AN Tamara Garcés Almeida 

ES Notaría Sexta 

: Quito D.M. 

EDUARDO MUÑOZ ROMANN Y CARMEN GABRIELA OCAÑA 

CHUQUITARCO, cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de estado civil casado y soltera 

respectivamente; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultánea de Compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de esta escritura, JORGE EDUARDO MUÑOZ ROMANN Y CARMEN 

GABRIELA OCAÑA CHUQUITARCO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

empresarios, casado, y soltera respectivamente, con capacidad legal para 

contratar y contraer obligaciones, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran bajo juramento, que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los convenios de las 

parte y a las normas del Código Civil, y que están de acuerdo con todo el 

contenido de la presente escritura. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO PRIMERO.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo:
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Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

ENLACES Y PROYECTOS INSTITUCIONALES DE ECUADOR 

ENPROINES S.A, Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es el cantón Quito, Provincia de Picrincha, Ecuador, siendo su 

nacionalidad la Ecuatoriana. Podrá establecer agencias, sucursales oO 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero.- Objeto.- La sociedad tendrá como 

objeto social único: PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO. Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá realizar creación e 

inserción de anuncios en periódicos, revistas, programas de radio y de 

televisión, internet y otros medios de difusión, creación y colocación de 

anuncios de publicidad al aire libre en: carteles, tableros, boletines y 

carteleras, decoración de escaparates, diseño de salas de exhibición, 

colocación de anuncios en automóviles y buses, actividades de perifoneo. 

Representación de medios de difusión, venta de tiempo y espacio en 

diversos medios de difusión interesados en la obtención de anuncios y 

publicidad aérea, realización de campañas de comercialización y otros 

servicios de publicidad dirigidos a atraer y retener clientes: promoción de 

productos, comercialización en el punto de venta, publicidad directa por 

correo y asesoramiento en marketing, creación de stands, otras estructuras y 

lugares de exhibición, distribución o entrega de materiales o muestras de 

publicidad. otros servicios de publicidad, estudios sobre las posibilidades de 

comercialización (mercados potenciales), la aceptación y el grado de 

conocimiento de los productos y los hábitos de compra de los consumidores 

con el objeto de promover las ventas y desarrollar nuevos productos, 

incluidos análisis estadísticos de los resultados, etapas de la actividad 

  

producción de bienes, comercialización, almacenamiento, exportación, 

u
u
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industrialización, explotación, distribución, investigación y desarrollo, 

promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, 

construcción, reciclaje, importación. Podrá además brindar capacitación, 

asesoría, gestión empresarial y consultoría en todas las áreas del objeto 

social.- Prestar los servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto 

social de tal manera que nunca se tenga por insuficiente el presente objeto 

para realizar todas y cada una de las actividades que requiera para el 

cumplimiento del mismo. En el mismo sentido podrá actuar como mandante 

o mandataria de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras en 

líneas afines al objeto social, abrir toda clase de cuentas corrientes, de 

ahorros, Inversiones sean comerciales o bancarias, otorgar o solicitar 

garantías bancarias.- La Compañía podrá participar en toda clase de 

licitaciones con el Estado ya sea sola o formando consorcios con compañías 

nacionales y o extranjeras, o asociándose con compañías existentes o que 

se fueren a constituir. Igualmente la Compañía tiene facultad de participar 

con compañías del estado, conformando Compañías de economía mixta o 

de cualquier otra naturaleza.- Para que la Compañía cumpla con su objeto 

social podrá establecer sucursales, oficinas, bodegas, talleres, o cualquier 

establecimiento requerido por la Compañía para su mejor funcionamiento. 

Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TIFULO SEGUNDO Del capital: Artículo Quinto.- Capital y de las 

acciones.- El capital social es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de 

un dólar de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero 

cero uno al ochocientos. Cada accionista tendrá tantos votos como acciones
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pagadas figuren a su nombre en el libro de accionistas a la fecha de la junta. 

La distribución de las utilidades al accionista se hará en proporción al valor 

pagado de las acciones, la que se determinará por acuerdo de Junta 

General, conforme a la ley. El capital se encuentra integramente suscrito y 

pagado. Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen a más 

de una acción. TITULO TERCERO: Del gobierno y de la administración: 

Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al gerente general y al 

presidente. Artículo Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el gerente general de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de ¡os diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el 

de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo.- Clases 

de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres, y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo Noveno.- 

Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas
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presentes. Artículo Décimo.- Quórum especial de instalación.- Siempre que 

la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menos el cincuenta por ciento del capital pagado. En 

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para gue la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre 

que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

Artículo Décimo Primero.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión. Artículo Décimo Segundo.- Facultades de 

la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 

gue la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. Artículo 

Décimo Tercero.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre gue esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Artículo Décimo Cuarto.- Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para un 

período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta
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general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir con el gerente general los certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al gerente general 

en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo Décimo 

Quinto.- Gerente general de la compañía.- El gerente general será nombrado 

por la junta general para un Período de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El gerente general continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente general: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados provisionales 

o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo de la Ley de Compañías; y, e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN: Artículo Décimo 

Sexto.- Comisarios.- La junta general designará un comisario principal y otro 

suplente, cada dos años, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TITULO QUINTO DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo Décimo Séptimo.- Norma general.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

gue corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador principal y 

otro suplente. CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El cuadro de 

integración de capital en dólares americanos es el siguiente: roma
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Nombre accionista | Capital | Capital | Capital por | Número de | Porcentaje | Total 

suscrito | pagado | pagar acciones 

Jorge Eduardo 792,00 |792,00 10 792 99% 792,00 

Muñoz Romann 

Carmen Gabriela 8,00 8,00 0 8 1% 8,00 

Ocaña Chuquitarco 

TOTAL 800,00 |800,00 |0 800 100% 800,00               
El capital se encuentra integramente suscrito. Los accionistas declaran bajo fe 

de juramento, que disponen del numerario antes indicado y que lo depositarán 

a nombre de la compañía en una institución bancaria con lo que se cumplirá 

con la correcta integración y pago del capital social de la empresa. Además 

que están de acuerdo con todo el contenido de la presente escritura. 

QUINTA.- AUTORIZACION. Los comparecientes, autorizan al Abogado 

JORGE EDUARDO MUÑOZ ROMANN para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de la empresa y 

para que convoque a la primera Junta General de Accionistas para nombrar 

administradores, sin perjuicio de lo anterior desde ya se nombra a como 

Gerente General a JORGE EDUARDO MUNOZ ROMANN y a CARMEN 

GABRIELA OCAÑA CHUQUITARCO, como Presidente por el primer periodo 

estatutario. Usted, señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. (Firma) Abogado Jorge Eduardo Muñoz Romann, 

portador de la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil guión 

ciento treinta y dos del Foro de Abogados (Mat. 17-2000-132), HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7727213 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1727035931 MUNOZ GAIBOR JORGE EDUARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ENLACES Y PROYECTOS INSTITUCIONALES DE ECUADOR ENPROINES S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M73 PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO. 

OPERACION PRINCIPAL M7310.01 CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, 
PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 
DIFUSIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.02 CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: 
CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE 
ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.03 REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO 
EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — M7310.04 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN 
DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD 
DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN 
O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.09 OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7320.01 ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 
POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL 
OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS 
PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/05/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD. 

29/03/2016 9.43 AM
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS. NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. PT 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   
a FP 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL, 

SECRETARIO GENERAL. 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 1 DE ABRIL DEL 2016, (15:37) 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

    
  

  

  

  

  

  

    

    

          
  

  

  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a : o mos Documento de No. : . : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

j MUÑOZ ROMANN JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
¿Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1721425658 NA TA 

y OCAÑA CHUQUITARCO POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [ACCIONIS 
f t t 5 
¡Natural [CARMEN GABRIELA DERECHOS CEDULA 1716514128 la TA 

A FAVOR DE 

, . : bz hai Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
ó Provincia Cantón Parroquia 

4 PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14288 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “. 1 08/04/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 1514 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/04/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ; ENLACES Y PROYECTOS INSTITUCIONALES DE ECUADOR 

ENPROINEC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: e A 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: » Y ¡s6, ELEGIDOS, POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN.EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. * 

  

    
  

—FECHA BE fo QUITO, A8 Df AS) D DEL MES DE ABRIL DE 2016 
A 

7 me 
, 

     
   

  

/ : 
(TGHANNA Eli AD CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ( 003- RiMO-2015) 

REGISTRADO IR IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E : 
   

   

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GA: VILLAROEL 
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a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ENLACES Y PROYECTOS INSTITUCIONALES DE ECUADOR ENPROINEC S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: ¡NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

MOMBRE COMERCIAL: d 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

¡ÑAQUITO LA CAROLINA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR E9-10 AV. DE LOS SHYRIS 

CONJUNTO: BLOQUE: Kv: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ONIX 10€ 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

5149520 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

munozromannGOgemail.com 

CELULAR: FAX: 

995000046 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL MUNDO JUVENIL DE LA CAROLINA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JORGE EDUARDO MUÑOZ ROMANN 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1721425658 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido: 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 
  

UPERINTENDENCIA 
POrntinas UNI ORES Y SEGUROS    
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EMPRESA    
    
       
   

  

    

407-908-00207 0803    Factura No.    

   

ELÉCTRICA 1118048720 

s 2015-12-15 
Les Casio € 2018-1245 

TOROUYE ON TESSA CIT 

RESOLECIÓN L 2015-03-17 | 
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INFORMADION DEL EONSUMIDOR 
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aa 
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

    
  

a ontrol: 71850305. 
ol ar 850 > 1 LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

- Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITA RUC: T7SENOTASCOON 

2016-0405 

  

   ¡ Suministro: 7185034 Cádula / RUC: > 1721425858 

Nombre: MUÑOZ ROMANN JORGE EDUARDO 

  

   

  

  

zx Fecha de Emisión: 2018-03-17 
7 CONCEPTO VALOR 

SUMINISTRO: MUNOZ ROMANN JORGE EDUARDO IMPUESTO BOMBEROS - 8, 
Código Único E A Cédula (RALO.: 1721425058 Código Postal: — 170515 POTACUEFES DEA CONTRA HEERDIOS GET TE 
Dirección servicio: REP DE EL SALVADOR FTE ES-19 PB 100 AV DE LOS SHYRIS EDIF ONIX CONVERSION CICLICO 
PlaniGeocódigo: 26 30-30-017-4526 Tarifa: — 715-Comercial sin Demanda (Beja Tension) 2018-03-17 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: 

Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

PIGHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - El BATAN 

Dirección servicio; REF DE EL SALVADOR FTE £0-10 PB 10€ AV DE LOS SHYRIS EDI 

  

  

  

  

  

         
  

  

  

  

  

    
  

  

  

       
  

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

Medidor: 4168820-CON-AB Desde: 2016-02-15 Hasta: 2010-03-15 Días Facturados: 22 Tipo consumo: Leido Constante: — 1.00 ORDENANZA MUNICIPAL 
jo: SA PA WN h : 

Factor multiplicación: 4.00 Fastor Corrección: — 1.00 Factor Potonela: 1.00 Penalización Fp: 0.00 Sanofictario: EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DÉ ASEO pue PEA 
Suministro: 718509-4 Cédula / RUC: 1721425688 

¿ Deseripción >. £etual sensumo | Unica. | Malores _ 1.4 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG Nombre: MUÑOZ ROMANN JORGE EDUARDO 
Enorgle : mes z 1 qa VALOR CONSUMO: 19.82 Dirección servicio: REP DE El SALVADOR FTE E9-10 PB 100 AV DE LOS SHYRIS EDI 

COMERCIALIZACION 1.64 Fecha de Emisión: 2016-03-17 

- jo ponemos 1.A.(0%) 0.00 EPTO VALOR 
a o , 5 Ls SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRIGO (BE) 0: o y 20:83 NA e a SERV.ALUMPUS 4.50 TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (81 7 233 
3 po : o 7 " v " = ay Tr” oO PO pu Z y CAT cc. SUBTOTAL ALUNIBRADO PÚBLICO EMP) CC 88 

AT A O 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
q 5 OA SUBTOTAL OTROS: o 

2, VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO 
VALORES PENDIENTES (2): 

  

    ESTOS YA NO FORMAN | 
CONCEPTO er ONCERTO BUSTENTO LEGAL 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) 

VALOR     
0.00 ] 

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

  

  

    OTROS RUBROS TERCEROS 

Suministro: 71850394 Códula / RUC: 1721426658 
Nombre: MUÑOZ ROMANN JORGE EDUARDO 

Dirección servicio: REP DE EL SALVADOR FTE 9-10 PB 100 AY DE LOS SHYRIS EDI! 
Fecha da Emisión: 2016-03-47 

CONCEPTO RUC VALOR 
CAMPANA LIBRO 1792189616001 1.00 
FOTAL OTROS RUBROS TERCEROS (0) 1-58 

  

Fotal Sector Eléctrico (A) 4 

Tola) por Cuenta Terceros (4+536) 

  

5227 5227



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

    

   

    
| ¿VU A 

MARA GARCES ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANFÓRNOOITO 
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